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Normas Generales

CVE 2136191

MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS

DISPONE REMATE EN SUBASTA PÚBLICA DE BIENES QUE INDICA
 

Núm. 1.029 (Sección "B").- Punta Arenas, 28 de abril de 2022.
 
Vistos:
 
1. Decreto alcaldicio Nº 3.138, de 11 de noviembre de 2021, que declara el abandono de los

vehículos que se encuentran depositados en el Corral Municipal, ubicado en el Sector Barrio
Industrial, km 12, Lote s/n y Lote 29, de la ciudad de Punta Arenas (Ant. Nº 2989/2021);

2. Antecedente Nº 1182, recaído en correo electrónico de 22 de abril de 2022, de la
Directora Jurídica;

3. Resolución Alcaldicia, mediante correo electrónico de fecha 22 de abril de 2022;
4. Correo electrónico de fecha 25 de abril de 2022, de la Secretaria Municipal;
5. Las atribuciones que me confiere el artículo 63º del Texto Refundido, Coordinado,

Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
6. Las atribuciones que me confiere el decreto ley Nº 3.063, de 1979, que Fija el Texto

Refundido y Sistematizado, sobre Rentas Municipales;
7. Las atribuciones que me confiere el artículo 63º del Texto Refundido, Coordinado,

Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
8. Decreto alcaldicio (Sección "B") Nº 1.726, de 29 de junio de 2021, y decreto alcaldicio

(Sección "D") Nº 1.451, de 27 de diciembre de 2016.
 
Decreto:
 
1. Dispóngase el remate en subasta pública, de los bienes que se indican a continuación, en

el estado en que actualmente se encuentran, y que están depositados en el Corral de la Ilustre
Municipalidad de Punta Arenas, de esta ciudad, por no haber sido reclamados, ni retirados dentro
del plazo indicado en el decreto alcaldicio Nº 3.138, de fecha 11 de noviembre de 2021:
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2. Desígnase martillero, para llevar a efecto las subastas públicas, a la Secretaria Municipal

o al Tesorero Municipal, o quienes subroguen a los funcionarios anteriores. Sin perjuicio de la
decisión de designar a un martillero público, conforme al artículo 44 de la Ley de Rentas
Municipales y a las normas legales relativas a la venta al martillo.

3. Fíjese las siguientes bases de remate que regularán las subastas decretadas:
 
• FECHA DEL REMATE: La subasta de los vehículos descritos en el número 1 del presente

decreto, se llevará a efecto el día viernes 10 de junio de 2022, a las 12:00 horas; en dependencias
de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, sala de Concejo Carlos González Yaksic, ubicada
en Plaza Muñoz Gamero Nº 645, de esta ciudad. La Municipalidad se reserva el derecho de
suspender la subasta total o parcialmente, respecto de la totalidad o sólo de algunos bienes, hasta
el momento mismo de su inicio, a su entero arbitrio y sin expresión de causa, sin que ello
dé derecho a indemnización o acciones de reclamo de ningún tipo de parte de los asistentes.

• DÍA Y LUGAR DE EXHIBICIÓN DE LOS VEHÍCULOS: La exhibición de los bienes
sindicados en el número 1 del presente decreto alcaldicio, se realizará los días 8 y 9 de junio de
2022, entre las 10:00 y 11:00 horas de cada día, en dependencias del Corral Municipal, ubicado
en calle Bitsch s/n, Barrio Industrial, de Punta Arenas.

• REQUISITOS PARA PARTICIPAR: Podrán participar en la subasta y tener derecho a
puja, todas las personas naturales y/o jurídicas que cumplan con los siguientes requisitos:

 
a) Aquellos que ejerzan la actividad económica y/o comercial de chatarrería (chatarrero),

desarmaduría de automóviles y/o venta de repuestos de automóviles.
b) Deberán señalar el lugar donde serán trasladados los vehículos adjudicados y la calidad

jurídica (propietario o mero tenedor) que lo autoriza a utilizar dicho predio.
c) El inmueble deberá ser apto para el acopio de los vehículos, conforme al plano regulador

vigente de la comuna de Punta Arenas.
 
• Los interesados deberán inscribirse y acompañar la documentación señalada anteriormente

ante la Secretaría Municipal, ubicada en Plaza Muñoz Gamero Nº 745, de esta ciudad, a más
tardar el día 6 de junio de 2022, antes de las 17:00 horas.

• Quienes no se inscriban dentro del plazo señalado, no tendrán derecho a participar en la
subasta. Tampoco podrán participar las personas dependientes de la Ilustre Municipalidad de
Punta Arenas, ligados a ella por relación estatutaria (Municipal, Docente o de Atención Primaria
de Salud), Código del Trabajo o Contrato a Honorarios; ni sus cónyuges, ascendientes o
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad y/o afinidad, inclusive.

• Los participantes deberán constituir una garantía de $200.000.- (doscientos mil pesos de
moneda nacional) para participar de la subasta, mediante vale vista o boleta bancaria pagadera a
la vista, nominativa a la "Ilustre Municipalidad de Punta Arenas", con vigencia de un año
contado desde la fecha del remate, la que deberá acompañarse al Secretario Municipal al
momento de su inscripción.

Dicha garantía se hará efectiva por simple resolución administrativa, si durante el lapso de
doce meses siguientes a la fecha del remate se denunciare o sorprendiera en la vía pública alguno
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de los vehículos que el constituyente se hubiere adjudicado y/o incumpliere una o más
obligaciones establecidas en las presentes bases de remate. En caso que no se hiciere efectiva la
garantía, ésta será devuelta a los interesados dentro de los treinta días siguientes del vencimiento,
previa solicitud escrita de devolución efectuada a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas.

 
• FORMALIDADES DEL REMATE: Las especies serán adjudicadas al mejor postor y se

subastarán en tres lotes de vehículos. No habrá piso mínimo para las pujas o posturas. Las
posturas se formularán en pesos moneda corriente nacional.

• El pago de la subasta deberá efectuarse en efectivo en el mismo acto de la adjudicación y
no se aceptarán pagos parciales, ni cheques. En caso que el adjudicatario no cumpla con el pago,
quedará sin efecto la subasta del lote que corresponda de pleno derecho y, sin más trámite, se
podrá volver a subastar inmediatamente o en fecha posterior que se determine.

 
• ESPECIES ADJUDICADAS. Los vehículos adjudicados deberán ser retirados del Corral

Municipal dentro de los veinte días hábiles siguientes al remate. Este plazo podrá ser prorrogado
a requerimiento del solicitante por caso fortuito o de fuerza mayor debidamente acreditado, por
el término que el Municipio a su arbitrio establezca. En caso contrario, el adjudicatario deberá
pagar los derechos municipales que correspondan para retirar el vehículo del Corral. Por días
hábiles se entiende de lunes a viernes de cada semana.

• La Municipalidad podrá autorizar, por motivos fundados, el cambio de lugar de acopio,
siempre que éste cumpla con las condiciones establecidas en las presentes bases.

• Será de exclusiva responsabilidad del adjudicatario, dar de baja ante el Servicio de
Registro Civil e Identificación los vehículos que serán chatarrizados y realizar cualquier otro
trámite que conforme a la ley corresponda, ante los servicios que sean pertinentes, dado el
cambio de dominio de los vehículos rematados, como asimismo el pago de los derechos que
correspondan por el traslado de los vehículos fuera de la región.

 
4. Publicítese lo anterior, mediante avisos y notas de prensa en los diarios de circulación

regional, y exhíbase el listado de vehículos y bienes, fecha, hora y lugar de remate en lugares
suficientemente visibles en Oficina de Partes, Página web, Dirección de Operaciones, Corral
Municipal y Vertedero Municipal. Sin perjuicio de lo anterior, dando cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 48 de la ley Nº 19.880, publíquese un extracto del presente decreto por
una vez en el Diario Oficial.

5. Procédase por la Unidad de Informática de la Municipalidad a la publicación del presente
decreto en su integridad en la página web institucional.

 
Anótese, comuníquese, regístrese, y una vez hecho, archívese.- Claudio Radonich Jiménez,

Alcalde.- Orieta Magna Veloso, Secretaria Municipal.
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